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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
SESIÓN 24                             DÍA 29 DE MAY O DE 2009 
 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de  la Ciudad 
de Haro, siendo las nueve horas y treinta minutos d el día 
veintinueve de Mayo de dos mil nueve, se reúnen baj o la 
Presidencia del Señor Alcalde Don Patricio Capellán  Hervías, el 
Señor Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, la S eñora Concejal 
Doña Lydia Teresa Arrieta Vargas, el Señor Concejal  Don Jesus 
Rioja Cantabrana, la Señora Concejal Doña Maria Ang eles Garcia 
Blasco, el Señor Concejal Don José Ángel Cámara Esp iga, el Señor 
Interventor Accidental Don José Luis Varona Martín,  la Señora 
Secretaria General Doña Mª Mercedes González Martín ez, al objeto 
de celebrar sesión extraordinaria de Junta de Gobie rno Local. 
 
 
1.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA DE "ADECUACI ÓN DE GRADAS 
DE LA PLANTA PRIMERA Y DE SU ACCESO EN LA PISCINA C UBIERTA EN LA 
ZONA DEPORTIVA -EL MAZO-"  
 
 
 
 Dada cuenta del acuerdo de Junta de Gobierno Local  de fecha 
30 de abril de 2009 en el que se acordó adjudicar p rovisionalmente 
la obra de "Adecuación de gradas de la planta prime ra y de su 
acceso en la piscina cubierta en la zona deportiva -El Mazo-", 
a la empresa EL SILO CONSTRUCTORA JARRERA S.L., por  importe de 
140.036,79 euros más IVA de 22.405,89 euros. 
 Habida cuenta que durante el plazo de exposición d el acuerdo 
de adjudicación provisional en el Boletín Oficial d e La Rioja, 
la citada empresa ha presentado la garantía definit iva por 
importe de 7.001,84 euros. 
 Visto el Decreto de delegación de competencias del  Alcalde 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio  de 2.007, 
publicado en el BOR de 19 de julio de 2.007. 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerd a: 
 1).- Adjudicar definitivamente el contrato de "Ade cuación 
de gradas de la planta primera y de su acceso en la  piscina 
cubierta en la zona deportiva -El Mazo-" a EL SILO CONSTRUCTORA 
JARRERA S.L., por la cantidad de CIENTO CUARENTA MI L TREINTA Y 
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SEIS EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (14 0.036,79) DE 
PRECIO BASE Y VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS CINCO EUR OS CON OCHENTA 
Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (22.405,89) DE IVA. 
 2).- Devolver las garantías provisionales a los 
licitadores, incluida la empresa adjudicataria. 
 3).- Notificar el presente acuerdo a los licitador es, 
requiriendo al adjudicatario para que, dentro de lo s diez días 
hábiles siguientes a la recepción del presente acue rdo, suscriba 
el correspondiente contrato en forma administrativa . 
 4).- Publicar el presente acuerdo en el perfil del  
contratante y en el Boletín Oficial de La Rioja. 
 5 ).- Facultar al Sr. Alcalde o miembro en quien d elegue para 
la firma de cuantos documentos sean necesarios para  la 
formalización del presente acuerdo. 
 
 
 
 
2.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO DE "SERVIC IO DE AYUDA 
A DOMICILIO"  
 
 
 
    Dada cuenta del acuerdo de Junta de Gobierno Lo cal de fecha 
30 de abril de 2009 en el que se acordó adjudicar p rovisionalmente 
el contrato de "Servicio de Ayuda a Domicilio", a l a empresa 
Trabajo Social y Servicios La Rioja S.L. 
 Habida cuenta que durante el plazo de exposición d el acuerdo 
de adjudicación provisional en el Boletín Oficial d e La Rioja, 
la citada empresa ha presentado el Seguro de Indemn ización por 
Riesgos Profesionales, así como la garantía definit iva por 
importe de 1.000 euros. 
     Visto el Decreto de delegación de competencias  del Alcalde 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio  de 2.007, 
publicado en el BOR de 19 de julio de 2.007. 
     La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ac uerda: 
 1).- Adjudicar definitivamente el contrato de "Ser vicio de 
Ayuda a Domicilio", a la empresa TRABAJO SOCIAL Y S ERVICIOS LA 
RIOJA S.L., por las cantidades que detallamos a con tinuación: 
 

Año Valor estimado 
hora laborable 

IVA hora 
laborable  

Valor estimado 
hora 

festiva/noctu

IVA hora 
festiva/noct

urna 
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rna  

2009 11,29 0,79 12,80  0,90 

2010 11,52 0,81 13,06  0,91 

2011  11,75   0,82  13,32  0,93  

2012  11,98  0,84  13,59  0,95  

2013  12,22  0,85  13,86  0,97  

2014 12,46 0,87 14,14 0,99 

 
    2).- Notificar el presente acuerdo a los licita dores, 
requiriendo a la empresa adjudicataria para que, de ntro de los 
diez días hábiles siguientes a la recepción del pre sente acuerdo, 
suscriba el correspondiente contrato en forma admin istrativa. 
    3).- Publicar el presente acuerdo en el Boletín  Oficial de 
La Rioja y Perfil del contratante. 
    4).- Facultar al Sr. Alcalde o miembro en quien  delegue para 
la firma de cuantos documentos sean necesarios para  la 
formalización del presente acuerdo. 
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las  nueve 
horas y cuarenta minutos del día indicado, se levan tó la sesión 
de la que se le extiende la presente acta. 
 
 
 De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe. 
 
            Vº Bº              
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GE NERAL     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes G onzález   


